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Rad. Nro. 11001310302420220041800 

 

Teniendo en cuenta la debida presentación de la reforma allegada y por encontrarse 

ajustada a lo dispuesto en el artículo 93 del Código General del Proceso, se ADMITE 

la reforma de la demanda presentada por la parte actora. 

 

Como quiera que el extremo pasivo se encuentra debidamente notificado, en 

cumplimiento de lo normado en el numeral 4º del artículo 93 Ibídem, se le notifica 

la presente providencia por estado, y se corre traslado por el término de diez (10) 

días los cuales iniciaran una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 

Finalmente, por secretaría remítase al apoderado del extremo pasivo link de acceso 

al expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 
JIDC 
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